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El memorialista del escrito que antecede (archivo 02, C. 2- expediente 
digital) tenga en cuenta que a folios 7 y 8 del cuaderno 2 (expediente 
físico) obra respuesta de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, 
con ocasión de la cual, mediante auto del 17 de julio de 2020, este 
Despacho decretó la aprehensión y secuestro de la motocicleta 
debidamente embargada.  
 
Ahora bien, por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el 
señalado proveído, elaborando el oficio respectivo e impártasele el trámite 
correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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